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105001310500520180029800 Ordinario CAMILO ALBERTO
ARENAS ARENAS

INSTITUCION
UNIVERSITARIA PASCUAL
BRAVO

Auto admite demanda
de LLAMIENTO EN GARANTÍA promovida por el
Departamento de Antioquia en contra de SEGUROS
GENERALES SURAMERICANA S.A. Ordena NOTIFICAR
(Dcto 806 de 2020). Admite las contestaciones formuladas por
el Departamento de Antioquia y la Institución Universitaria
Pascual Bravo. Requiere al Departamento de Antioquia para que
acredite su gestión en la consecución de las pruebas. Reconoce
personería al Dr. LUIS FERANDO VAHOS PUERTA y a la
sociedad CERTEZA GESTIÓN JURDICA INTEGRAL S.A.S.,
para actuar en representacón del Departamento de Antioquia, y
de la Institución Universitaria Pascual Bravo, respectivamente.
JCP

20/08/2020

105001310500520180047300 Ordinario JESUS HERNANDO
HERNANDEZ BETANCUR

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y FABRICA DE
LICORES Y ALCOHOLES
DE ANTIOQUIA

Auto que aplaza audiencia
de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO,
DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO
(Art.77-80 CPL) para el VIERNES, VEINTIOCHO (28) DE
AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las NUEVE DE LA
MAÑANA (09:00am), a través de la plataforma virtual Teams
de Microsoft. Chv

20/08/2020

105001310500520180047900 Ordinario FERNANDO DIEZ POSADA ACADEMIA ANTIOQUEÑA
DE AVIACION SAS

Auto que aplaza audiencia
de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO,
DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO
(Art.77-80 CPL), para el MARTES, VEINTICINCO (25) DE
AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las NUEVE DE LA
MAÑANA (09:00am), a través de la plataforma virtual Teams
de Microsoft. Chv

20/08/2020
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105001310500520180061800 Ordinario OSCAR  MIGUEL CORCHO
ROMERO

EEPP Auto odena integrar el litis
con COLPENSIONES E.I.C.E. en calidad de coadyuvante.
Ordena NOTIFICAR (Dcto 806 de 2020). Admite la
contetsación formulada por la AFPPORVENIR S.A. Reconcoe
personería a la Dra. LUZ FABIOLA GARCÍA CARRILLO para
actuar en representación de la AFP Porvenir S.A. Acredita como
Dependientes Judiciales a YENIFER GARCÍA SALAZAR,
CARLOS HORACIO PUERTA PÉREZ, DANIEL GÓMEZ
CANO, DAVID MATEO LONDOÑO GARCÍA, MANUELA
SEPÚLVEDA GÓMEZ, y SANTIAGO GOMEZ GAVIRIA.
JCP

20/08/2020

105001310500520180063800 Ordinario AMADO DE JESUS GOMEZ
MADRID

SEGURCOL LTDA Auto que aplaza audiencia
de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO,
DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO
(ART.77-80 CPL) para el MIÉRCOLES, VEINTISÉIS (26) DE
AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las NUEVE DE LA
MAÑANA (09:00am), a través de la plataforma virtual Teams
de Microsoft. Chv

20/08/2020

105001310500520180093400 Ordinario DANIEL ATEHORTUA GIL EPM Auto admite demanda
de LLAMAMIENTO EN GARANTÍA promovida por Empresas
Públicas de Medellín en contra de Seguros Generales
Suramericana S.A. Admite las cotestaciónes formuladas por
EPM e INMEL. Reconoce personería al Dr. ALEJANDRO
CORTES BERNAL y a la Dra. MARIA CAMILA GIRALDOO
CEBALLOS, para actuar en representación de EPM e INMEL,
respectivamente. Requiere a INMEL para que aporte las pruebas
enunciadas que no fueron incorporadas. JCP

20/08/2020

105001310500520190005900 Ordinario JOHN FREDDY POSADA
CORREA

FUNERARIA SAN VICENTE
SA

Auto termina proceso por conciliación
de todas las pretensiones, por la suma de $4.000.000, pagaderos
el 20-08-2020. Ordena el ARCHIVO definitivo del expediente
(SIN COSTAS). Chv

20/08/2020
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105001310500520190011000 Ordinario ROSA BIBIANA TORRES
GONZALEZ

OSCAR E IVAN MEJIA Y
CIA LTDA

Auto resuelve admisibilidad reforma demanda
Admite REFORMA DE LA DEMANDA. Corre traslado a los
demandados, sobre la reforma, por el término de 5 días hábiles.
Admite las contestaciones formuladas por COLPENSIONES
E.I.C.E., LABORALES MEDELLÍN S.A., OIM LTDA, y
RAUL BERNARDO VALENCIA CUERVO. Requiere a RAUL
BERNARDO VALENCIA CUERVO para que adecue la
contestación de algunos de los hechos. Reconoce personería al
Dr. SANTIAGO UPEGUI QUEVEDO, como apoderado
principal, y a la Dra. GLORIA ALEXANDRA GALLEGO
CHALARCA, como apoderada sustituta, para actuar en
representación de Colepsniones; y a la Dra. ROSA BIBINA
TORRES GONZALEZ, y al Dr. CARLOS ARTURO
RESTREPO MAZO, para actuar en representación de
LABORALES MEDELLÍN S.A. y RAUL BERNARDO
VALENCIA CUERVO, respectivamente. JCP

20/08/2020

105001310500520190012200 Ordinario HERNAN DE JESUS
ARBELAEZ GOMEZ

FABER MORENO Y ANA
MARIA  ARBELAEZ

Auto que aplaza audiencia
de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO,
DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO
(Art.77-80 CPL) para el JUEVES, VEINTISIETE (27) DE
AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las NUEVE DE LA
MAÑANA (09:00am), a través de la plataforma virtual Teams
de Microsoft. Chv

20/08/2020

105001310500520190026500 Ordinario LUZ MERY ROJAS
VELASQUEZ

COLFONDOS SA Auto odena integrar el litis
con LA NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA - OFICINA
DE BONOS PENSIONALES, en calidad de litisconsorte
necesaria por pasiva. Admite la contestación formulada por la
AFP COLFONDOS S.A. Ordena NOTIFICAR. Reconoce
personería al Dr. JOHN WALTER BUITRAGO PERALTA para
actuar en representación de Colfondos S.A. JCP

20/08/2020

105001310500520200001000 Ordinario JAIME DANIEL HIGUITA
GRACIANO

JUNTA NACIONAL DE
INVALIDEZ

Auto admite demanda
Ordena NOTIFICAR. Reconoce personería a la Dra. VANESSA
PEREZ GARCIA para actuar en representación de la parte
actora. JAG

20/08/2020

105001310500520200001200 Ordinario MARCO FIDEL VARGAS INDUMOL SAS Auto admite demanda
Ordena NOTIFICAR. Reconoce personería al Dr. LUIS
GUILLERMO CIFUENTES CASTRO para actuar en
representación de la parte actora. JAG

20/08/2020

105001310500520200001500 Ordinario EDUARDO ANTONIO
OSORIO BETANCUR

EEPP Auto requiere
POR SEGUNDA VEZ, a la parte actora, para que en el término
de 5 días hábiles certifique la naturaleza del vínculo contractual
del señor EDUARDO ANTONIO OSORIO BETANCUR con
EPM. JAG

20/08/2020
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105001310500520200001900 Ordinario DIANA MARIA MUÑOZ
LONDOÑO

COOMEVA EPS Auto admite demanda
Ordena NOTIFICAR. Reconoce personería a la sociedad
GOMEZ A. ASESORIAS JURIDICAS S.A.S. para actuar en
representación de la parte actora. JAG

20/08/2020

105001310500520200002300 Ordinario JOHN WILMAR YEPES
PEÑA

TYS TEMSERVICE SAS Auto admite demanda
Integra el contradictorio con la AFP PROTECCIÓN S.A., en
calidad de coadyuvante. Ordena NOTIFICAR. Reconoce
personería a la Dra. LUCIA IMELDA GIL GALLO para actuar
en representación de la parte actora. JAG

20/08/2020

105001310500520200002700 Ejecutivo Conexo CARLOS ALBERTO
MOSCOSO ARISTIZABAL

COLPENSIONES Auto libra mandamiento ejecutivo
por concepto de retroactivo pensional ($83.892.786) y costas
procesales ($12.973.918). NIEGA mandamiento por demás
conceptos. NIEGA solicitud de medida cautelar. Ordena
NOTIFICAR. Reconoce personería a la sociedad GOMEZ A.
ASESORIAS JURIDICAS S.A.S. para actuar en representación
de la parte actora. Acredita como dependiente judicial a
FATIMA ELSY ZAPATA GUZMAN. JCP

20/08/2020

105001310500520200004100 Ordinario COREDI PORVENIR - HECTOR
HONORIO RODRIGUEZ
JIMENES

Auto admite demanda
Ordena NOTIFICAR. Reconoce personería al Dr. LUIS
GUILLERMO RESTREPO HERRERA para actuar en
representación de la parte actora. JAG

20/08/2020

105001310500520200004600 Ejecutivo Conexo PAR ISS TULIA SOCORRO GIRALDO
SERNA

Auto libra mandamiento ejecutivo
por concepto de costas ($1.609.358). Ordena NOTIFICAR.
Reconoce personería al Dr. JOSÉ DANIEL HURTADO
RENTERÍA para actuar en representación de la parte actora. LD

20/08/2020

105001310500520200004800 Ordinario FLOR NORA SOTO SOTO COLPENSIONES Auto admite demanda
Integra el contradictorio con MONICA MUNERA, en calidad
de Interviniente Excluyente. Ordena NOTIFICAR. Reconoce
personería a la Dra. MARIA CONSUELO RAMIREZ GOMEZ
para actuar en representación de la parte actora. JAG

20/08/2020

105001310500520200006000 Ordinario OSCAR BONILLA PATIÑO UNE EPM
TELECOMUNICACIONES
SA ESP

Auto ordena cumplir requisitos
en el término de cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo. JAG

20/08/2020

105001310500520200006300 Ejecutivo Conexo JAIRO LEON CHAVES
MADRID

COLPENSIONES EICE Auto libra mandamiento ejecutivo
por el valor deficitario de los Intereses previstos en el Art.141
de la Ley 100-93. NIEGA mandamiento por los demás
conceptos. NIEGA solicitud de medida cautelar. Ordena
NOTIFICAR. Reconoce personería a la Dra. CAROLINA
TORO GOMEZ para actuar en representación de la parte actora.
JAG

20/08/2020

105001310500520200007900 Ordinario TATIANA VANEGAS
ARGAEZ

PROTECCION SA Auto admite demanda
Ordena NOTIFICAR. Reconoce personería al Dr. RAUL
CATAÑO ARANGO para actuar en representación de la parte
actora. JAG

20/08/2020

105001310500520200009200 Ordinario ABRAHAM AUGUSTO
PEÑA SIERRA

JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACIONES

Auto ordena cumplir requisitos
en el término de dinco (5) días hábiles, so pena de rechazo. JAG

20/08/2020
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105001310500520200009400 Ejecutivo Conexo ELODIA ROA DE ESPINOSA COLPENSIONES Auto libra mandamiento ejecutivo
por el valor deficitario de la indexación. NIEGA solicitud de
medida cautelar. Ordena NOTIFICAR. Reconoce personería al
Dr. CARLOS ALBERTO VARGAS FLOREZ para actuar en
representación de la parte actora. JAG

20/08/2020

105001310500520200009800 Ordinario JOSE RODRIGO ARIAS
VILLA

COLPENSIONES Auto rechaza demanda
en razón de la cuantía. Ordena ENVIAR el proceso a los Jueces
Municipales de Pequeñas Causas Laborales del Circuito Judicial
de Medellín (Reparto).  JAG

20/08/2020

105001310500520200011900 Ordinario EUGENIA MARIA
QUINTERO VERA

PROTECCION Auto ordena cumplir requisitos
en el término de cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo. JAG

20/08/2020

105001310500520200015800 Ordinario GLORIA MARIA RAMIREZ
ARBOLEDA

CAMARA DE COMERCIO
DE MEDELLIN PARA
ANTIOQUIA

Auto ordena cumplir requisitos
en el término de cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo. JCP

20/08/2020

105001310500520200016200 Ordinario OLGA CECILIA IBARRA COLPENSIONES Auto admite demanda
Ordena NOTIFICAR. Reconoce personería al Dr. NESTROA
ANDRES AGUDELO SANCHEZ. AP

20/08/2020

105001310500520200016300 Ordinario HORACIO MONGUI COLPENSIONES Auto ordena cumplir requisitos
en el término de cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo. AP

20/08/2020

105001310500520200016600 Ordinario JUAN JOSE CASTAÑEDA
GARRIDO

COLPENSIONES Auto ordena cumplir requisitos
en el término de cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo. AP

20/08/2020

105001310500520200016700 Ordinario RUTH STELLA CRESPO
ORDOÑEZ

COLPENSIONES Auto ordena cumplir requisitos
en el término de cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo. AP

20/08/2020

105001310500520200016800 Ordinario MARCO FIDEL VALENCIA
ARCILA

SOLUCIONES EFECTIVAS
SAS

Auto rechaza demanda
por no haberse subsanado las deficiencias descritas por el
despacho en auto que antecede. Ordena el ARCHIVO definitivo
del expediente.  AP

20/08/2020

105001310500520200017800 Ordinario NELLY MARGARITA
OSPINA RESTREPO

COLPENSIONES Auto admite demanda
Ordena NOTIFICAR. Reconoce personería al Dr. FREDY
ALONSO PEREZ GOMEZ para actuar en representación de la
parte actora. AP

20/08/2020

105001310500520200018000 Ordinario CAROLINA RODRIGUEZ
MORALES

KERALTY S.A.S. Auto admite demanda
Ordena NOTIFICAR. JCP

20/08/2020

105001310500520200018300 Ordinario ROMELIA DE JESUS RIOS
DE MUÑOZ

COLPENSIONES Auto ordena cumplir requisitos
en el témrino de cinco días hábiles, so pena de rechazo.
Reconoce personería a la Dra. JUDITH VANESSA GALEANO
BUENAVENTURA. JCP

20/08/2020

105001310500520200018600 Ordinario EZEQUIEL SALDARRIAGA
JIMENEZ

COLPENSIONES Auto admite demanda
Ordena NOTIFICAR. Reconoce personeria al Dr. FRANCISCO
ALBERTO GIRALDO LUNA para actuar en representación de
la parte actora. JCP

20/08/2020
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105001310500520200019100 Ordinario WILDER MAURICIO CAÑAS
ALVAREZ

ARL POSITIVA COMPAÑIA
DE SEGUROS S.A..

Auto ordena cumplir requisitos
en el término de cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo.
Reconoce perosnería a la Dra. TERESA DE JESUS MAZO
HIGUITA para actuar en representación de la parte actora. JCP

20/08/2020

105001310500520200019300 Ordinario ZULLY JOHANNA
JARAMILLO LOPEZ

COLPENSIONES Auto admite demanda
Ordena NOTIFICAR. Reconoce personeria al Dr. CRISTIAN
DARIO ACEVEDO CADAVID para actuar en representación
de la parte actora. Acredita como dependiente judicial a CINDY
YULIANA CATAÑO TOBÓN. JCP

20/08/2020

105001310500520200019700 Ordinario MARIA LUZMILA MAZO
MAZO

OLD MUTUAL S.A. Auto rechaza demanda
en razón de la cuantía. Ordena ENVIAR el proceso a los
Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de
Medellín (Reparto). JCP

20/08/2020

105001310500520200020100 Ordinario MARIA FLORENTINA
GOMEZ OSPINA

COLPENSIONES Auto ordena cumplir requisitos
en el término  de cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo. JCP

20/08/2020

5051

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 21 DE AGOSTO DE  2020 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CROLINA HENAO VALDES
SECRETARIO (A)


